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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

 

 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: 11001 33 35 029 2019 00276 00  

DEMANDANTE: CONSUELO DUCUARA LOAIZA 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL 

  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda Sala Transitoria, que por medio de la providencia 

del treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022), confirma y modifica el 

ordinal primero de la parte resolutiva de la sentencia proferida el veintisiete (27) de 

enero de dos mil veintidós (2022), por el Juez Ad Hoc asignado a este Despacho en 

el proceso de la referencia. 

 

 

Ejecutoriado este auto, por secretaria continúese con el trámite correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CORONEL GARCÍA 

JUEZ AD HOC          
YG 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 24 de abril  de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 
 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Accionante: yoligar70@gmail.com 
 

Parte Accionada: deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 
nlinarem@deaj.ramajudicial.gov.co 
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